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MARTES, 29 DE MARZO DE 2011 - BOC NÚM. 61

  

     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2011-4030   Notifi cación de resolución. Expte. 1917/2010 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artsículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de 
las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Autoridad competente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a 
las personas ó entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas Resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente Boletín Ofi cial, ante el señor ministro del Interior. Transcurrido dicho plazo 
sin que haya hecho uso del derecho a recurrir y, por tanto, fi rme esta Resolución, recibirá una 
notifi cación de la Delegación de Economía y Hacienda informándole de dónde y en qué plazo 
debe efectuar el pago. 

 Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad 
Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria. 

 Santander, 16 de marzo de 2011. 

 El delegado del Gobierno  

 P.D. el secretario general (B.O.C. 21/08/2007), 

 Miguel Mateo Soler. 

  
EXPEDIENTE INTERESADO NIF/CIF LOCALIDAD A. INICIACIÓN PRECEPTO 

INFRINGIDO 
SANCIÓN 

(€) 
1917/2010 VÍCTOR PEÑA CALVO 78755700C ARGUEDAS 11/10/2010  25.1 300,52 

1971/2010 CHRISTIAN REDONDO 
HERRERO 72513134E LASARTE-ORIA 26/10/2010 25.1 480,81 

2102/2010 UNAI ZURNIAGA DIEZ 16083739T GETXO 10/11/2010 25.1 300,52 
2161/2010 DAVID RILO SESMA 78889283L BILBAO 16/11/2010 25.1 390,66 
2263/2010 MIKEL QUIROGA ORTEGA 16599532H LOGROÑO 25/11/2010 25.1 300,52 

2270/2010 RAÚL MARTÍN LÓPEZ DE 
PARIZA 72724045T VITORIA-GASTEIZ 25/11/2010 25.1 390,66 

2271/2010 DAVID SALAS VAQUERO 30691775T GETXO 25/11/2010 25.1 480,81 

2298/2010 JOSÉ MANUEL CHAO 
BERRIO 53550701P GIJÓN 25/11/2010 25.1 300,52 

2299/2010 JESÚS GUTIÉRREZ DE 
DIEGO 72140067S REOCÍN 25/11/2010 25.1 300,52 

2327/2010 JOSÉ MARÍA LOSADA 
SANTOS 44971666L SANTOÑA 27/12/2010 25.1 480,81 
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